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Socorro, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Exp. 68755-3184-002-2013-00206-00 
  
Téngase a Laura Camila Sáenz Rojas, estudiante de derecho, identificada con la 
cédula de ciudadanía 1.101.698.442, miembro activo del Consultorio Jurídico 
de la Universidad Libre Seccional Socorro, como apoderada de pobre de Aura 
Patricia Rivera Montero, en los términos del artículo 1º de la Ley 583 de 2000.  
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